
      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1 

 

Expediente: 2019  00467 

 

Dado que no se dio cumplimiento a lo solicitado en auto que antecede se 

REQUIERE a la demandante para que en el término de 30 días, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de que trata el artículo 317 procesal y teniendo 

en cuenta las medidas de saneamiento adoptadas en auto del 2 de noviembre de 

2022, proceda a: (i) aportar el certificado de existencia y representación de la 

demandada con vigencia no superior a un mes; (ii) indicar si la sociedad 

demandada se encuentra en liquidación o ya fue liquidada; (ii) identificar, si es el 

caso, al liquidador, indicando su domicilio y dirección para notificaciones; y (iii) en 

caso de estar ya liquidada, identificar a cada uno de los socios que la constituían, 

con sus respectivos domicilios y lugar de notificaciones, a efectos de proceder con 

la sucesión procesal pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                              

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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